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INFORMACIÓN DE SERVICIOS 
PÚBLICOS

Si desea ponerse en contacto con las oficinas del 
Condado con respecto a impuestos a la propiedad, llame 
a los siguientes números:

Recaudador de Impuestos ....................(951) 955-3900
Pago de Impuestos, solicitar una Factura de Impuestos, 
Estado del Pago de Impuestos, Impuestos Predefinidos, 
Información General.

Los contribuyentes pueden ponerse en contacto con las 
oficinas del Tesorero-Recaudador de Impuestos llamando 
gratis al (877) 748-2689, si llaman de los códigos del área 
951 y 760.

Tasador Fiscal.......................................(951) 955-6200
o al (800) 746-1544 dentro de los códigos del área
951 y 760. Información sobre exenciones, valoración
de propiedades domicilio postal en la factura de los
impuestos.

Las líneas telefónicas están ocupadas especialmente 
después de cada envió de facturas y antes de cada fecha 
de vencimiento del pago de impuestos; sin embargo, el 
sistema automatizado de información y pago de los 
impuestos a la propiedad del Recaudador de Impuestos 
está en servicio las 24 horas del día, los 7 días de la 
semana, para su comodidad. Para poder entrar a este 
sistema, debe tener su numero de 9 o 13 digitos de su 
factura (bill number) a la mano y seguir las instrucciones 
que reciba.

Visite nuestro sitio Web en:
www.countytreasurer.org

“Nuestro personal está dedicado a servir a nuestro 
público contribuyente. Comuníquese con nosotros si 
necesita ayuda.”

Matthew Jennings
Tesorero-Recaudador de Impuestos



   Siempre que realice a tiempo los pagos del plan de
pagos a plazos, dispondrá de cinco años para pagar la deuda
delincuente sin preocuparse de que su propiedad se vea sujeta
al poder de venta de la oficina del Recaudador de Impuestos,
mediante el cual perdería su propiedad en subasta pública.
Si en su factura de impuestos del año previo se incluyen 
recargos especiales por el pago de las obligaciones del 
servicio de deuda de conformidad con la Ley de Bonos 
de Mejora de 1915 del código de Calles y Carreteras, y/o 
impuestos especiales por el pago del servicio de deuda 
sobre bonos emitidos conforme a la Ley de Instalaciones de 
la Comunidad Mello-Ross de 1982(CFD), la cuenta de pago 
a plazos no evitará ni retrasará ningún procedimiento de 
juicio hipotecario en nombre del titular de los bonos según 
lo dictamina la sección 53356.1(a) del Código de Gobierno. 
Si tuviera alguna pregunta en relación con el estado de su 
plan de pagos a plazos, comuníquese con nosotros al (951) 
955-3900 o gratis al (877) 748-2689 desde los códigos del 
área 951 y 760, o escribiendo a: Treasurer-Tax Collector, 
Post Office Box 12005, Riverside, California 92502-2205.
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          Le conviene que la cuenta de pago a plazos no sea 
cancelada, ya que tendrá que pagar una sanción adicional. 
Cuando se abre otra cuenta de pago a plazos, se vuelve a 
calcular la cantidad de cancelación como si no se hubiera 
realizado ningun pago previo. Esto significa que se le 
cobrará una sanción mensual del 1.5% sobre los impuestos 
debidos originalmente como si nunca hubiera usted iniciado 
un plan de pago a plazos. Se le acreditarán los pagos previos 
de la cantidad de la cancelación nuevamente calculada. 
También deberá pagar la cuota de establecimiento del plan.


